
Congelan jueces Ley
de Hidrocarburos
JUZGADORES Ven impacto negativo
en consumidores e inversionistas
Losjueces Juan Pablo Gómez Fie
rro y Rodrigo de la Peza otorga
ron suspensiones definitivas con
efectos generales contra la Ley
de Hidrocarburos por su posible
inconstitucionalidad

Gómez Fierro quien ha sido
blanco de críticas del presidente
AMLO por frenar también la re
forma eléctrica y el padrón celu

lar dijo que esta resolución es de
índole jurídica y no se basa en
apreciaciones ideológicas

Ambos consideraron que la ley
vigente desde el 5 de mayo abre el
camino para que Pemex recupere
su papel monopólico en el merca
do de hidrocarburos lo que ahu
yentaría inversiones en el sectory
generaría un aumento de precios

con impacto negativo en el consu
midor final

En sus resoluciones argumenta
ron que la norma genera un cambio
imprevisible e intempestivo

contra los inversionistas privados
dejándolos en indefensión lo que
contradice la reforma energética
de 2013Ignacio Alzaga Jessika
Becerra Leticia Hernández

Desde su aprobación advertimos que
vendría una cascada de amparos pues
estas reformas son inconstitucionales

COPARMEX EN TWITTER

CONTROVERSIA

Juecesderriban
reformaaleyde
hidrocarburos
consuspensión
Los dos juzgados en materia de competencia otorgaron la
restricción definitiva para detener los efectos de la misma
Argumentaron que
posiblemente es
inconstitucional e
incongruente
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IGNACIO ALZAGA

econornia elfinanciero com mx

JESSIKA BECERRA

jbecerra g elfínanciero com mx

Losjueces en materia de compe
tencia Rodrigo de la Peza y Juan
Pablo Gómez Fierro otorgaron sus
pensiones definitivas con efectos
generales en contrade las reformas

a la Ley de Hidrocarburos por su
posible inconstitucionalidad

Gómez Fierro quienhasidoblan
co de críticas delpresidenteAndrés
Manuel López Obrador por frenar
también la reforma eléctrica y el
Padrón Nacional de Usuarios de
Telefonía Móvil Panaut dejó en
claro que esta resolución es de ín
dolejurídicay no se basa en apre
ciaciones ideológicas

Ambosjuzgadores consideraron
que la aplicación de la ley vigente
desde el 5 de mayo abre el camino
para que Pemex recupere su papel
monopólicoenelmercado de hidro
carburos lo que podrá ahuyentar
inversionesenel sectorygenerarun
aumento deprecios conel impacto
negativo sobre el consumidor final

En sus resoluciones argumenta
ron que la norma genera un cam
bio imprevisible e intempestivo
contra los inversionistas privados
dejándolos en indefensión lo que
contradice la reforma energética
de 2013

Las empresas que obtuvieron las
suspensiones definitivas por par
te de los titulares de los juzgados
fueron Grupo Base Energéticos
Distribuidora de Combustibles
Mil Viga Express Pharaoh Inter
nationalProducts Antluc asícomo
Dalia Pilar Lamarque Picos como
persona física

Sin embargo se determinó que
los efectos de la medida caute

lar comprenden no solamente
a las quejosas sino a todos los
permisionarios de los mercados
de hidrocarburos petrolíferos y
petroquímicos

Las resoluciones suspenden de
manera indefinida la entrada en
vigorde los artículos 51 57y59 Bis

Además de los transitorios cuarto
ysexto de la reforma considerados
incongruentes porque generan

incertidumbre entre los permisio
narios al no tenercerteza
de las consecuencias rea
les que podrían derivar
de cualquier infracción
o incumplimiento en el
que incurran
TARDARIA UN AÑO
Juan Manuel Zamora
consultor y defensor ju
rídico del Despacho De
fensa Legal Energética quien se
encuentra a cargo de dos amparos
correspondientes a 30 empresas
afectadas por la reforma explicó
que la resolución final a losjuicios
presentados hasta ahora pudiera
alcanzarse hastadentro deun año
yaque aproximadamentedentrode
un mes se realizará una audiencia
en Primera Instancia ante eljuez
Gómez Fierro donde se analiza
rá si la reforma es acorde con la
Constitución

La primera instancia estará ter
minando en un periodo de tres a
seis meses mientras que la segunda
quizá podría llevar cuatro meses
Por lo que entre 10 meses yun año
podría estarse resolviendo el asun
to detalló

Gonzalo Monroy director de
GMEC aseguró que la suspensión
da certidumbre al sector

Se estáavanzando enuncamino
que abona a una mayor certidum
bre a todos los actores tanto para
los inversionistas como para sus
operaciones indicó

La suspensión da claridad en un
momento de alta incertidumbre y
es positivo porque abona a la certe
za de que hayunPoder Ejecutivo y
Judicial que actúa independiente
de las decisiones políticas agregó

IP CELEBRA

El sector patronal del
país celebró las sus

pensiones definitivas
otorgadas por Gómez
Fierro y De la Peza por
considerarque afectan la
libre competencia e hizo
un llamado al Ejecutivo
a respetar las decisiones

del PoderJudicial
EnCoparmexcelebramos la de

cisión de losjueces JuanPablo Gó
mez y Rodrigo de la Peza quienes
este lunes otorgaron suspensiones
definitivas a seis empresas que im
pugnaron las reformas a la Ley de
Hidrocarburos que afectan la libre
competencia señaló el organismo
empresarial en sucuentade TVvitter

Reiteró que las reformas aproba
dasporlos diputadosysenadoresno
ayudana la recuperacióneconómi
ca de México pues inhiben las in
versionesygeneran incertidumbre
entre los empresarios

Con información deLeticia
Hernández

FRENADA
Fueron seis

empresas y una
persona física
cuyos amparos
lograron frenar
los efectos de los
cambios legales
del Presidente

En un período de
entre 10 mesesy un
año podría estarse
resolviendo el
asunto

JOSÉ MANUEL ZAMORA
Abogado

La suspensión
da claridad en un
momento de alta
incertidumbrey es
positivo
GONZALO MONROY
Director de GMEC
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La reforma a la Ley de Hidro
carburos entró en vigor el 5 de
mayo y tiene como finalidad

darle mayor control al Gobierno
Federal sobre la comercialización
de petrolíferos
II III M ll 11 IIH W mu MIWB

Desdeel pasatfolOde mayóse
comenzaron a emitir por parte
de ambosjuzgados en materia

de competencia las primeras
suspensiones provisionales

Comoanticiparon expertos a El
Financiero esta reforma recorrió el
mismo camino legal que la Ley de
la Industria Eléctrica

Efecto inmediato

De acuerdo con los juzgadores los
ajustes a la ley podrían contravenir
a la Carta Magna por lo cual es
necesario que se detengan
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